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                                                          ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN 





ACTA DE REUNIÓN DE ACLARACIÓN
INVITACION PUBLICA ON-IP-002-2026

“COMPRA EQUIPOS DE COMUNICACION””
PRIMERA CONVOCATORIA

En las oficinas de la Caja de Salud de la Banca Privada, a horas 11:00 del día jueves 05 de marzo del año en curso, se realiza la reunión de aclaración de la Invitación Publica ON-IP-002-2025 “COMPRA EQUIPOS DE COMUNICACION” - Primera Convocatoria.

La Reunión de Aclaración se realizó con la participación de los siguientes representantes de la Caja de Salud de la Banca Privada: 

· Elizabeth Miranda
· Pablo Murillo
· Alejandra Berrios
· Jose Luis Flores
EMPRESAS PARTICIPANTES

1. KEILA CAVERO - DATEC
2. DARLING HURTADO - DATEC
3. NICOLE SALAZAR – GO IT

1. CONSULTAS ESCRITAS

De acuerdo a lo establecido en la convocatoria, el plazo de recepción de consultas escritas fue hasta el 03/03/2026 hasta Hrs.11:00, al correo electrónico: elizabeth.miranda@csbp.com.bo			

Al respecto, se debe señalar que, hasta la fecha y hora establecida en el Pliego de Condiciones, se recibieron consultas escritas de las empresas CLOUD-IT BOLIVIA, GO IT, HIGH TECH CENTER S.R.L., DATEC, mismas que cuentan con respuesta y se hará la lectura de la misma.
LECTURA DE LAS CONSULTAS ESCRITAS
Consultas Datec:
· PREGUNTA: 
1. Por favor confirmar que tipo de SFP+ requieren para los "SWITCHES COMUNICACIÓN TIPO 1 LOTE 3" y "SWITCHES COMUNICACIÓN TIPO 2 LOTE 4"
SFP-10G-SR : Capacidad hasta 300m, MMF 
SFP-10G-LR : Capacidad hasta 10km, SMF
Respuesta: 
· Para ambos casos (Switches Comunicación Tipo 1 – Lote 3 y Switches Comunicación Tipo 2 – Lote 4), se requieren transceivers SFP-10G-SR.

· PREGUNTA: 

2. Por favor responder la siguiente pregunta respecto al "Switch TOR LOTE 5": ¿La oferta debe incluir 24 transceivers (para los puertos activos iniciales) o 48 transceivers (para la totalidad de los puertos físicos del equipo)?", esto debido a que en una parte solicitan 48 y en otra 24.
Respuesta: 
Se requiere un equipo con 48 slots físicos SFP+, sin embargo, inicialmente deberán estar habilitados y operativos 24 puertos, por lo que la propuesta debe incluir 24 transceivers de fibra óptica.
Los 24 slots restantes deberán quedar disponibles para crecimiento futuro, pero no es necesario incluir transceivers para la totalidad de los 48 puertos.
· PREGUNTA: 
3. Por favor responder la siguiente pregunta respecto al "Switch TOR LOTE 5" :¿Es aceptable entregar tres tarjetas de 2 puertos o dos tarjetas de 4 puertos para sumar los 6 puertos requeridos? Asimismo, ¿confirmar si el almacenamiento remoto realmente requiere cables DAC o si se pueden usar cables de fibra óptica LC-LC?"
Respuesta: 
Se requiere específicamente la provisión de tres (3) tarjetas de 2 puertos cada una, ya que cada tarjeta será destinada a un servidor independiente.
Estas tarjetas deberán ser plenamente compatibles con los servidores HPE ProLiant DL360 Gen10 actualmente en operación.
Respecto al medio físico:
1. Actualmente los servidores cuentan con conectividad mediante cables DAC.
1. Sin embargo, el nuevo diseño contempla la conexión hacia el Switch mediante fibra canal, por lo que se solicita que las tarjetas y módulos ofertados permitan la conectividad mediante fibra, asegurando compatibilidad con la infraestructura existente y el almacenamiento.
El proponente deberá garantizar compatibilidad total entre:
· Tarjetas ofertadas
· Switch (equipo ofertado)
· Servidores HPE ProLiant DL360 Gen10

· PREGUNTA: 
4. Por favor responder la siguiente pregunta respecto al "Switch TOR LOTE 5"¿Los puertos de administración deben ser de cobre (RJ45) o requieren conectividad óptica a 10Gbps?".  

Respuesta: 
La administración del equipo podrá realizarse mediante puerto de gestión en cobre RJ45.
· PREGUNTA: 
5. Por favor aclararnos ¿el alcance, el tipo de migración y bajo que equipos? respecto a este punto "El proponente deberá presentar, junto con su oferta, una planificación preliminar, en la cual se describa la metodología de migración, las fases del proceso y las consideraciones generales, incluyendo la estrategia para garantizar la continuidad del servicio del equipo que actualmente se encuentra en operación, durante todo el proceso de migración."
Respuesta:
Debido a que los equipos solicitados forman parte de la infraestructura estratégica de seguridad perimetral de la institución, se requiere que el proponente presente una planificación preliminar de migración, de carácter referencial y de alto nivel conforme a lo establecido en las especificaciones técnicas publicadas.
El objetivo es asegurar que la migración se realice de forma controlada y planificada, evitando cualquier afectación a la seguridad perimetral y a la continuidad del negocio.
La solución actualmente en operación deberá mantenerse activa como servicio primario hasta la puesta en marcha definitiva y aceptación formal de la nueva solución.
Consultas GOIT:

· PREGUNTA: 

En relación con el proceso “COMPRA EQUIPOS DE COMUNICACIÓN” ON-IP-002-2026, específicamente el Lote 5 – Switch TOR, nos permitimos realizar la siguiente consulta respecto al Punto II. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL(LOS) BIEN(ES), inciso A. CARACTERÍSTICAS GENERALES, numeral IV. ACCESORIOS, donde se solicita:
“Tarjeta fibra canal (Fibre Channel HBA-HPB) de 32GB. La o las tarjetas deben contar con un total de 6 puertos para conexión con cables DAC y compatible para el equipo propuesto.”
Al respecto, es importante precisar que técnicamente las tarjetas HBA Fibre Channel de 32Gb disponibles en el mercado se fabrican comúnmente en configuraciones de 2 puertos por tarjeta, no existiendo modelos estándar de 6 puertos en un solo adaptador bajo esta tecnología.
Considerando la funcionalidad requerida (6 puertos FC de 32Gb en total), esta puede cumplirse plenamente mediante la instalación de múltiples tarjetas HBA de 2 puertos, garantizando compatibilidad, desempeño y disponibilidad, además de ajustarse a las arquitecturas soportadas por el servidor Proliant DL.
Por lo expuesto, solicitamos respetuosamente la modificación del requerimiento al siguiente texto:
Modificación propuesta:
Se debe incluir 3 tarjetas  HBA cada una con 2 puertos 32G FC compatibles con servidor Proliant DL 360 G10
Esta modificación mantiene el objetivo técnico del requerimiento, asegura viabilidad de mercado y permite una correcta implementación conforme a estándares del fabricante.

Respuesta: 
No se considera necesaria la modificación del texto de las especificaciones técnicas.

Se aclara que el requerimiento establece un total de 6 puertos Fibre Channel de 32Gb, los cuales pueden ser provistos mediante la instalación de tres (3) tarjetas HBA de 2 puertos cada una, configuración técnicamente estándar en el mercado.

Esta disposición responde a la arquitectura actual, considerando que se cuenta con tres servidores HPE ProLiant DL360 Gen10, por lo que cada servidor deberá disponer de una tarjeta HBA de 2 puertos FC de 32Gb.

Las tarjetas ofertadas deberán ser plenamente compatibles con los servidores mencionados y con la solución propuesta.

En consecuencia, la configuración propuesta por el consultante (3 tarjetas de 2 puertos) es aceptable y cumple con el objetivo técnico del requerimiento.


Consultas CloudIT

· PREGUNTA: 

Punto 19 - PRESENTACIÓN DE OFERTA (Parte II - Preparación de la oferta): “La recepción de ofertas se realizará de forma física o electrónica.”  
1. ¿Cuál es la plataforma/portal/correo para presentación electrónica? 

Respuesta: 
Dando respuesta a la consulta, la presentación y la recepción de las ofertas se realizará de forma física en la dirección señalada en el Pliego de Condiciones en sobre cerrado, adjuntando la oferta escaneada en formato digital (cd, flash), aclarando todo en sobre cerrado.

· PREGUNTA: 

2. ¿Todos los documentos y formularios que piden el pliego de contratación van con algún orden dentro de la plataforma/portal/nube? 

Respuesta: 
Los documentos y formularios deben ser presentados en el orden numérico de los formularios que se encuentran en el Pliego de Condiciones en físico, debiendo adjuntar al proceso en formato digital (escaneo de la propuesta).

· PREGUNTA:
Parte III - Condiciones de los bienes (sección Experiencia del proveedor): “El proponente deberá contar con relacionamiento oficial vigente con el fabricante de la solución propuesta, en un nivel avanzado, especializado o equivalente (Advanced o Expert), que lo autorice para la comercialización y/o soporte de la solución en Bolivia.”  
1. ¿Se aceptará nivel de partner intermedio (p.ej. Select / Registered / Silver) siempre que el fabricante emita una carta donde autorice al proponente a comercializar y brindar soporte en Bolivia?   

Respuesta: No.
El pliego establece que el proponente deberá contar con un relacionamiento oficial vigente con el fabricante en nivel Advanced, Expert o equivalente, requisito que responde a la criticidad de la solución solicitada.

· [bookmark: _Hlk223599590]PREGUNTA:

1. ¿Se considerará suficiente una carta de respaldo de la fabricante específica para este proceso, aun cuando el nivel del partner no sea Advanced/Expert? 

Respuesta: No.
La carta de respaldo no sustituye el nivel de partner exigido en las especificaciones técnicas. El requisito de nivel Advanced, Expert o equivalente busca asegurar que el proponente cumpla estándares técnicos y de certificación establecidos por el fabricante.

Por lo tanto, el proponente deberá acreditar formalmente el nivel solicitado conforme a lo indicado en el pliego.

Consultas HTC:
· PREGUNTA:

1. ¿Con referencia a las especificaciones técnicas del Lote 3 (Switches Comunicación Tipo 1), se solicita aclarar en el punto 4 si los puertos de estos equipos deben contar con puertos PoE?

Respuesta: SI.

· PREGUNTA:

2. ¿Con referencia a las especificaciones técnicas del Lote 4 (Switches Comunicación Tipo 2), se solicita aclarar en el punto 4 si los puertos de estos equipos deben contar con puertos PoE?

Respuesta: SI.






Se pregunta si se tiene alguna consulta a parte de las aclaraciones ya descritas, y la empresa Datec realiza la siguiente consulta:

EMPRESA DATEC

· PREGUNTA: 

¿La forma de pago será al momento de la factura, contra entrega y posterior a 5 días el pago?  


Respuesta: El pago no es contraentrega, una vez que la comisión realiza su informe de conformidad hay un plazo de aproximadamente 15 días para el pago.

· PREGUNTA:

Una consulta con respecto a los tiempos de entrega, para el tema de los switches de comunicación de Tipo 1, Lote 3 están solicitando un tiempo de entrega de 40 días calendario, después de la entrega de la orden de compra, hay la posibilidad de que estos días puedan incrementarse aproximadamente a 50 días.
		

Respuesta: Sí, podemos aceptar a 50 días.


PREGUNTA: Con el switch del Lote Tipo 2, y para el Switch TOR, de igual manera se solicita en 40 días. Entonces, no sé si pueden incrementar el tiempo para el primero, hasta 60 días y a continuación el Switch TOR, hasta 100 días.

.
Respuesta: Con el tema del switch tipo 2, sí, aceptamos la entrega a 60 días. En el caso del Swicht TOR, se acepta la entrega en 100 días. 

	 
EMPRESA GO IT

· PREGUNTA:
Sobre el Switch Tor con relación a la experiencia de la empresa. Ahí vemos que hay dos puntos.
Inicialmente está experiencia de seis ventas como proveedor de equipos de seguridad o firewalls o comunicación o similar. Y la segunda experiencia es el proponente debe ser Partner a nivel Advanced o Expert de la marca propuesto para Bolivia. Considerando estos dos puntos, vemos que son similares a los anteriores lotes que tienen relación a la parte de seguridad.
Hablando específicamente de este punto para el nivel de Partner, Advanced o Expert, hay la manera de que se pueda presentar alguna carta específicamente de fabricante sin necesidad de considerar el tipo de nivel, ya que estos puntos los vemos muy similares a los anteriores lotes. Entonces, creeríamos que acá de pronto hubo alguna equivocación con respecto al taipeo. 
Una de las consultas sería, que sea la carta, sólo como autorización del fabricante, es decir presentar la carta como autorización del fabricante, dado que no todas las marcas manejan esas nominaciones para sus niveles de partnership.

Respuesta: Se mantiene experiencia de seis ventas como proveedor de equipos de seguridad o firewalls o comunicación o similar. Y en cuanto a la segunda, experiencia que el proponente debe ser Partner a nivel Advanced o Expert o similares de la marca propuesto para Bolivia.


Se procederá a las enmiendas con las aclaraciones de la presente acta en el Pliego de Condiciones.

Sin tener más consultas y/o aclaraciones adicionales, se recomienda considerar los plazos estipulados en el Pliego, adjuntar la boleta de garantía a primer requerimiento de seriedad de propuesta, considerar los plazos de acuerdo al pliego de condiciones, firmar los formularios q correspondan, considerar el pliego de condiciones con enmiendas, realizar el foliado de sus propuestas, agradeciendo su presencia en esta reunión de aclaración, concluimos a horas 11:28 del mismo día.
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